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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I0 D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se segregan 

los pueblos de San Juan de Paluezas y de Voces, del 
término municipal de Priaranza del Bierzo, y se agre
gan al de Borrenes (León).

.La mayoría de los vecinos de los pueblos de San Juan 
de Paluezas y de Voces, Entidades locales menores del mu
nicipio de Priaranza del Bierzo (León), solicitaron su se
gregación del término municipal de dicho Ayuntamiento 
y su agregación a* limitrofe de Borrenes, fundamentando 
su petición en el perjuicio que les causa la excesiva dis
tancia a que *se hallan de la capitalidad dei término, el 
encontrarse enclavada 'su riqueza rústica dentro de la ju
risdicción de Borrenes y otras razones de índole adminis
trativa y auñ espiritual que les ligan* permanentemente 
anucho más a este último Ayuntamiento que al de Pria
ranza del Bierzo. A.tal objeto se formalizó el consiguiente 
expediente, en el que se patentizaron las razones expues- 
taf y en el que se han cumplido los requisitos que estable
ce el artículo doce, en relación con el diez, de la vigente 
Ley Municipal, -de treinta y uno de octubre de mil nove
cientos treinta y cinco, y asimismo los prevenidos en el; 
articulo veinte, en relación con el dieciséis, del Regla
mento sobre Población y Términos municipales, de dos 
de julio de mil novecientos veinticuatro, y en su virtud, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D'J S P O N G Ó :
Artículo primero.—Se segregan los pueblos de San Juan, 

de Paluezas y de Voces del término municipal de Priaran
za del Bierzo y sp agregan al de Borrenes (León).

Artículo segundo.—Los referidos, pueblos conservarán 
¿u carácter de Entidades locales menores del Ayüntaniien- 
to al que se agregan.

Artículo tercero.—por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones consiguientes para que se 
lleve a efecto lo anteriormente dispuesto.

Dado en Madrid a cinco de marzo de mil novecientos 
cuarenta V ocho. •

* FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación, ‘ ?

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se aprueba 
la constitución de una Agrupación intermunicipal con 
el nombre de «Mancomunidad de los pueblos de Alame
da de la Sagra y Añover de Tajo, y capitalidad en esta 
última villa, a los efectos de captación, conducción y 
distribución de aguas potables.
Los Ayuntamientos de Alameda de la Sagra y Añover 

•de Tajo (Toledo) promovieron expediente pára constituir 
una agrupación intermunicipal con capitalidad eñ Añover 
de Tajo y denominación de «Mancomunidad de los pue
blos de Alameda de la Sagra y Añover de Tajo», par î cap
tación, conducción y distribución de aguas potables, me
diante operación crediticia con el Banco de Crédito Local, 
y habiéndose seguido en el proeedimiénto los trámites 
prescritos en el articulo veinticuatro de la vigente Ley 
Municipal de treinta y uno de oétubre de mil novecientos 
treinta y cinco y séptimp ,del Reglamento de Población y 
Términos municipales de dos de junio de mil novecientos 
veinticuatro, y conteniendo los Estatutps de la Mancomu
nidad los requisitos determinados en los artículos, veinti
siete y octavo de la Ley y Reglamento anteé mencionado, 
a propuesta del Ministerio de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

. D I S P O N G O ;
Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Alameda de la Sagra y Añover de Tajo (Toledo) para 
constituí» una Agrupación intermunicipal con "1 nombre 
de «Mancomunidad de los pueblos de Alameda de la Sagra

y Añover de Tajo» y capitalidad en esa última villa, a los 
efectos de captación, conducción y distribución de aguas 
potables.

Artículo segundo.—Se aprueban los referidos Estatutos, 
a los que ha de ajustarse la mencionada Mancomunidad 
en su funcionamiento.

Artículo, tercero.—Queda facultado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid,- a doce’ de marzo de .mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se  autoriza 
a los Ayuntamientos de Enfesta, Trazo y Oroso  (La Co
ruña) para constituir una Agrupación intermunicipal 
con la denominación «Entror», capitalidad en Enfesta, 
y a los efectos de construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil del puesto de Sigueiro.
Los Ayuntamientos de Enfesta, Oroso y Trazo (Lá Co

ruña) promovieron expediente para constituir una Agru
pación intermunicipal con la denominación de «Entror», 
capitalidad en Enfesta y limitada a la construcción de 
una casa-cuartel para la. Guardia Civil, a través del Ins
tituto Nacional de la Vivienda; y habiéndose seguido en 
el procedimiento los trámites prescritos en el artículo 
veinticuatro ,de la vigente Ley Municipal, de treinta y uno 
de octubre de mil novecientos treinta y cinco, y séptimo 
del Reglamento de Población y Términos municipales, de 
dos de junio de.mil novecientos veinticuatro^ y contenien
do los Estatutos de la Agrupación lo  ̂ requisitos determi
nados en los artículos veintisiete y octavo de la Ley y 

1 Reglamento antes mencionado; a propuesta del Minis
terio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Enfesta, Trazo y Oroso (La Coruña) para constituir una 
Agrupación intermunicipal con la denominación «Entror», 
capitalidad en Enfesta y a los efectos de construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil del puesto de 
Sigueiro.

. Artículo segundo.—Se aprueban los referidos Estatu
tos, a los que ha de ajustarse la mencionada Agrupación 
en* §u funcionamiento.

Artículo tercero.—Queda facultado el Ministerip de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime 
pertinentes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid, a doce dé marzo d? mil novecientos 
cuarenta y o<fiio.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, '

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que regula la 
obtención de títulos de diplomados en Telecomunica
ción o diplomado postal.
Las Oficinas de Correos y Telecomunicación, que hoy 

existen o puedan crearse, a cargo de funcionarios de 
aquellos Cuerpos, en localidades donde el tráfico es redu
cido, dfben organizarse de modo que, sin merma dé su 
eficiencia, se eviten al Estado gastos inn^^ariós a la vez 
que se simplifica la adscripción de empleados, indispensa
bles en Centros o Dependencias de mayor servicio.

Para ello es aconsejable que los funcionarios de tales 
Cuerpos, previa la capacitación necesaria, puedan asumir 
la dirección q ejecución conjunta de ambos cometidos, 

En su vírttid, previa deliberación del'Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de la Gobernación,

D I S P O N G O : f 
Artículo Primero.—Los funcionarios de Correos y Tele

comunicación podrán obtener; respectivamenté, los títulos
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de «Diplomados en Telecomunicación» o «Diplomado pos
tal» oue serán expedidos por la Dirección General de 
nuellos Servicios, previa demostración por los aspirantes al diploma, de poseer los conocimientos que para su ob

tención se determinen.
Artículo segundo,—Los funcionarios-diplomados des- 

pmneñarán a la vez los servicios postales y de telecomu
nicación que se les encomienden, percibiendo mientras 

; tanto la gratificación que se les asigné dentro de las con- 
' dignaciones presupuestarias.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministro de la Gober
nación para dictar las disposiciones convenientes al des- 

. arrollo y ejecución del presente Decreto.
Dado en Madrid, a doce de marzo de mil novecientos 

cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLÁS PEREZ GONZALEZ 4

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se amplía 
la composición del Consejo de Dirección de Teleco
municación.
En los Servicios de Telecomunicación deben formar 

parte, del Consejo de Dirección aquellas Jefaturas que 
tienen la inmediata responsabilidad y gestión de las fun
ciones más destacadas. ** . • /

.En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros, . /

D I S P O N G O : 
Artículo único.—El artículo segundo del Decreto de 

ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y uno 
quedará adicionado,por el siguiente párrafo: «El Jefe del 
Departamento de Servicios Técnicos, del mismo modo que 

,los Jefes de las Secciones que integran la Jefatura Prin
cipal, figurarán entre los componentés del Consejo de 

•Dirección de Telecomunicación».
Asi,lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintidós de marzo de mü novecientos cuarenta y 
ocho. ’

FRANCISCO f r a n c o
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ ’
 . ' &

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 2 de abril de 1948 sobre concesión de an

ticipos por el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, a los Organismos autónomos de  
carácter estatal.
El Reglamento de veintisiete de julio de' mil novecien

tos treinta y mueve, para la aplicación de lá ¿ey creadora 
del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
fecha dieciséis de marzo del mismo año, incluye en su 
artículo tercero, entre las operaciones que puede verificar 
dicha entidad, la de facilitar fondos al Tesoro Público 
con el carácter de anticipo para obras a cargo del Estado.

Con posterioridad a la promulgación de las citadas 
disposiciones se ha encomendado la realización de impor
tantes obras, del mayor interés para la reconstrucción 
nacional, a organismos especiales, autónomos en su fun
cionamiento; pero de carácter exclusivamente estatal, 
cuya financiación exige la habilitación de medios econó
micos adecuados.
• Atendida la naturaleza de dichós Organismos y las 

finalidades que le están legalmente atribuidas, parece 
conveniente que puedan .efectuar,, con el propio Instituto 
de Crédito, las referidas operaciones de anticipos de 
fondos. * ' -

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previo acuerdo <M .Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se entenderá comprendida _ entre 

las facultades atribuidas al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional por su Reglamento de veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta y nueve, la de conce- 

anticipos a ios Organismos autónomos de la Admi- 
mstraclóif, que tengan carácter exclusivamente estatal,

 en la cifra que permitan sus disponibilidades económicas  
y sin perjuicio de las restantes finalidades que tfene 
encomendadas. '

Artículo segundo.—Las operaciones de anticipos a que 
se refiere el artículo anterior, se ajustarán a lo estable
cido en la Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve y Reglamento para su ejecución de vein
tisiete de julio de dicho año, y gozarán de los beneficios 
y exenciones que conceden dichas disposiciones y las de- • 
más normas-reguladoras del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción 4íacional.

Artículo tercero.—Los anticipos referidos devengarán el 
interés dél tres por ciento, y quedarán garantidos'con pri
mera hipoteca sobre bienes inmuebles o instalaciones in
dustriales del organismo prestatario. Podrán asimismo 
formalizarse estas operaciones con garantia de valores 
cotizables en Bolsa. *

En todo caso, la cuantí. del anticipo no podrá exceder 
del sesenta por ciento del valor de los bienes o valores 
q.ue constituyan la garantia.

Artículo cuarto.—El plazo de amortización de los anr 
. ticipos no excederá de veinte años, pudiendo concederse 
un término previo, no superior a \fti año, para qüe el 
Organisr o prestatario vayá'* retirando la cantidad #con- 
cedida en anticipo, a medida que sus necesidades lo 
exijan.

A la terminación del período previo indicado, que coin
cidirá siempre con un semestre natural, se.'efectuará la 
oportuna liquidación ,de las cantidades entregadas y sus 
intereses?- para cifrar' la cuantía total del anticipo y for- . 
mular el cuadro de intereses y amortización en el plazo, 
contratado. . • "

Artículo quinto.—El Ministerio de Hacienda queda am
pliamente facultado para dictar las disposicionse qué 
exija la ejecución de este Decreto £ para resolver las "du
das o cuestiones que en su aplicación puedan plantearse.

Asi lo dispongo por el presén'te Decreto, da<£p en El - 
Pardo a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. / *

JOAQUIN BRN.JUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 2 de abrir de 1948 por el que se autoriza 
un convenio especial entre el Estado y el Ayuntamiento 

de Salamanca para la construcción de edificio escolares. 
colares.
Continuando lá política de colaboración entre el Es

tado y los Municipios para resolver con rapidez y efica
cia el problema de las edificaciones escolares, y teniendo 
en cuenta la meritoria actuación cultural del Ayunta
miento de Salamanca, a propuesta del Ministro de Educa
ción'Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, . - D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza un convenio especial 
entre el Estado y el Excmo. Ayuntamiento de Salamanca 
para la construcción de edificios escolares, incluidas das. 
viviendas para Maestros nacionales, que sean precisos en 
su término.

Su número, clase y emplazamiento serán fijados, pre
vio informe de la Inspección de Enseñanza Primaria, por 
el Arquitecto escolar de la provincia en Colaboración con 
el municipal que designe el Ayuntamiento.

Artículo segundo.—El Estado subvencionará las obras 
de cada edificio escolar con Un cincuenta por ciento del 
presupuesto/ excluido^ lo§ honorarios por formación- del ’ 
proyecto, dilección y Aparejador, qué, juhtamenté coh eV 
otro cincuenta por ciento y la aportación del solar, serán 
de cuenta deL Ayuntamiento. .

Artículo tercero.—Para que e lsMinisterio d e . Educa
ción Nacional puéda conceder, en principio, las subven
ciones correspondientes, será preciso que por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Salamanca se incoen tantos ex
pedientes como edificios capolares hayan de ser construi
dos y que los pfoyectoé sean formulados, por Arquitectos 
municipales en colaboración con los deL Miaisterio.

El sistema de construcción sera el de subasta, .que se
N .
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hará directamente por el Ayuntamiento, y la adjudica
ción definitiva de las 0bras necesita la aprobación del 
Ministerio. .

Articulo cuarto.—El importe de la apartación estatal 
será abonado, previas las visitas de inspección que esti
me necesarias el Arquitecto escolar designado al efecto, 
en dos plazos: el primero,* al ser cubierto el edificio, y 
el segundo, cuando esté totalmente terminado.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de las 
obra por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Quedan excluidos de los beneficios 
del presente convenio ios edificios ya construidos o en 
construcción.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional 
dictará cuantas Ordenes sean precisas para la aplica
ción de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de ábril de mil novecientos, cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
SÍ Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

M I N I S T E R I O D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se declara ju

bilado, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Superior de primera clase del Cuerpo 
de Interventores del Estado en la Explotación de Fe
rrocarriles don Augusto García de la Sota.

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del. Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de treinta de diciembre de mil n o
vecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i
nistros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla 
sificación le corresponda, al Superior de primera clase 
,tíel Cuerpo dé Interventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, con diecisiete mil quinientas pese
tas de sueldo anual, don Augusto García de la Sota, que 
cumplió la edad reglamentaria el día veintidós de marzo 
del año en curso, fecha de su cese en el servició.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de aw íl de mil novecientos cuarenta y ocho# 

*

FRANCISCO FRANCO
»•

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERN AN DEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES ■

DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se nombra en 
ascenso de escala para cubrir la vacante de Superior 

 de primera clase del Cuerpo de Interventores del Es
tado en la Explotación de Ferrocarriles a don Fran
cisco Gómez Sánchez.

, Resultando vacante en servicio activo del Cú?rpo de 
Interventores del Estado en la Explotación de Ferroca
rriles una plaza de Superior de primerá clase, con el 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por ha
ber sido jubilado don Augusto García de la Sota, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

Noiribro en ascenso de escala, para opupar la expre
sada vacante, *a don Francisco .Gómez Sánchez, Superior 
de segunda clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos dé abril de mil novecientos cuarenta y o ch a

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza 
para anunciar y celebrar el concurso relativo a la 
adquisición de material eléctrico para canalización 
de las grúas del puerto de Barcelona.

Tramitado reglamentariamente el expediente relativo 
a la adquisición del material eléctrico para canalización 
de las grúas del puerto de Barcelona, con arreglo al pro
yecto de bases técnicam ente aprobado por Orden minis
terial de veintisiete de agosto de mil novecientos cuarenta- 
y cihco, completado con el pliego de condiciones particu
lares y económicas y con el correspondiente presupuesto 
para conocimiento de la Administración;' de acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Estado de veintinueve de o c 
tubre de mil novecientos cuarenta y siete, declarado pre
ceptivo por acuerdo ministerial de trece de noviembre 
siguiente; a propuesta del Ministro de - Obras Públicas y  
previa deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :  
Artículo únuco.—S e  autoriza al Ministro de Obrafc Pu

blicas para anunciar y celebrar el concurso relativo a la 
adquisición de material eléctrico para canalización de las 
grúas del puerto de Barcelona, con arreglo a las condi
ciones del proyecto de bases técnicamente aprflbado y 
demás disposiciones ‘ vigentes sobre la materia de que 
se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, *
JÓSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza la 
ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Term inación del espigón de aprovisionamiento del 
puerto pesquero de Santurce», en el de Bilbao.

, Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Publicas para ejecutar, por el sistema de con 
trata las obras de «Terminación del espigón de aprovi
sionamiento del puerto pesquero de Santurce», en Bilbao, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi^ 
gidos por la legislación vigente; de contorrfiidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta’ del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación de¡ Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—nSe autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución por el sistema de contrata de 
las obras de «Terminación del espigón de aprovisiona
miento del puerto pesquero de Santurce», en el de Bil
bao, con arreglo al proyecto modificado, Aprobado técni
camente por Orden ministerial de trece de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, y al pliegp de condicio
nes particulares y económ icas que ha servido de base 
a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cinco mi
llones ochpcientas noventa y tres mil ochocientas dieci
nueve pesetas con cincuenta y tres céntimos, es im puta
ble en su totalidad a los fondos procedentes de lp em i
sión de obligaciones a que ha sido autorizada lá Junta 
de Obras dei Puerto de Bilbao por Ley ‘de dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y .seis, y distribu
yéndose en tres anualidades*; las de mil novecientos cua
renta y ocho y mil novecientos cuarenta y nueve, por 
importe de dos millonefe trescientas mil pesetas cada una, 
y la de mil novecientos cincuenta, por el resto, de un 
millón doscientas noventa y tres mil ochocientas dieci
nueve pesetas con* cincuenta y tres céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA* FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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MINISTERIO DE MARINA
Jefatura de Instrucción

C O N V O C A T O R I A S

O R D E N  de 15 de marzo de 1948 por la 
que se convoca a examen de oposición 
para cubrir tres plazas de aspirantes a 
Cartógrafos de la Armada.

Artículo i . °  Se convoca a exam en -de 
oposición pfira cubrir tres (3) plazas de 
Aspirantes a C artógrafos de la Arm ada, 
según J o  prevenido en el prtícül0 105 del 
R eglam ento aprobado- por Orden m inis
terial de 18 de diciembre de 1945 («D ia
rio O ficial» número 293).,

A rt. 3 .° Los exám enes se verificarán 
en el Instituto H idrográfico de la  M arina, 
(Cádiz), dando com ienzo-el día 4 de od-‘ 
tubre del presento año.

Art. 3 .0 L a s  plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación.
• Art. 4.0 D ichas plazas se distribuirán • 

según la clasificación de los opositores, 
teniendo en cuenta las reservas estable, 
ciüas por ]as disposiciones vigentes.

P ara  determ inar dentro de cada grupo 
un orden de preferencia entre los concu
rrentes, caso de que surjan empates en^ 
las calificaciones de los ejercicios, se 
tendrá presente la siguiente escala : 

a) Los Caballeros de la Cruz Láurea- 
da d e 'S á n  Fernando o M edalla M ilitar, 
rb )  H aber obtenido m ayores recbm . 

pensas m ilitares.
e) L a  m ayor perm anencia en unida

des de com bate de M ar, T ierra  y A ire 
destinadas en. prim era línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente m ayor empleo o categoría m ili
tar, y en su defecto la m ayor edad.

e) Entre los ex  cautivos, el m ayor 
tiempo de prisión.

A rt. 5 .0 Para tomar parte en. las opo
siciones se necesitará reunir las condicio
nes siguientes-:.

a) Sór c-udadano español. \  •
b) 'Haber cpinplido los dieciocho, años 

y  no los treinta el día 3 1 de diciembre 
det94<S.

c) Tener aptitud física, suficiente y 
desarrollo proporcionado a la edad, apre
ciado por una Ju n ta  de Médicos nom
brada al electo, la que aplicará a los 
candidatos el cuadro de exenciones apro
bado Por Orden min sferial de 2 de ene. 
ro de 1939 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , núm. 4), con la excepción de 
todo cuanto se relaciona con talla, que se 
aplicará e l cuadro de exéncioires de M a
rinería vigente. E l dictamen de esta 
Ju n ta  tendrá carácter definitivo e inape
lable.

d) C arecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos. » :

e) No haber sido expulsado de nmgún 
establecinvento oficial de enseñanza.

f) Carecer de antecedentes , penales, 
no haber sido expulsado de ningún C uer
po del Estado: por fallo de Tribunal de 
H onor ni hallarse procesado n-¡ declarado 
en rebeldía.

E l personal de la especialidad de H i
drografía  del Cuerpo d e . Suboficiales de 
la  Arm ada podrá concurrir sin [imitación 

-de edad.
A rt. 6 .° Quienes reupiendo los expre

sados requisitos deseen tom ar parte en la 
oposición, habrán de solicitarlo del exce
lentísim o señor M inistro de M arina, por

medió de instancia debidamente reinte
grad^, en la que deberá c ia rse  la pu
blicación oficial por medi0 de la cual 
conocieran la presente disposición,

Dichas instancias deberán tener rntxa- 
da en la Je fatu ra  de Instrucción de este 
M ip 'sterio ' antes de las veinticuatro ho
ras del día 15 de agosto próximo, acom 
pañadas de los documentos sigu ientes: 

ix) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada 
si hubiese de surtir efectos fuera del lu
gar donde fué extendida.

b) Dos fo tografías de 54 X 40 m ilí
m etros, de busto', una de las cuales irá 
pegada a la in>fanc.a, a la izquierda del 
sitio señalado para la póliza, y otra suel- 
t y firm ada al respaldo por el opositor.

c) Certificado del R egistro Central de 
Per.adcs y*Rebeldes del M in:sterio de Ju s 
ticia, de no haber cum plido condena ni 
estar declarado en rebeldía.

d) Los hijos de m ilitares, sean huér* 
fanos o no, acreditarán está  circunstan
cia acompañando' copia certificada del úL 
timo nombramiento expedido a favor del 
padre o la última disposición m inisterial 
que se le confinó.

L os hijos de persona]-civil- acom paña
rán nota expresando la profes'ón, cargo 
o actividades a que se dedique o haya 
dedicado el padre. *

e> Documento justificativo de adhesión 
al Movimiento Nacional 0 ce rifica d o  de 
los servicio? prestados durante el mis
mo en la M arina, E jercito  o Aviación, 
si los tuviera, acreditando las recompen
sas m ilitares de que pueda hallarse en po- 

. sesión.
Quedan .exentos de la presentación del 

certificado de adhesión al M ovimiento -los 
que pertenezcan al Partido y el personal 
de los Ejércitos de M ar, T ierra  y Aire 
de la  Escala profesional, provisional o 

•de complemento y clases de tropa en ac
tivo ó que hayan prestado servició de 
guerra'.durante la cam paña de Liberación, 
a tenor de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de octubre de 1942 («Dia
rio O ficia!» num. 228):

f) Certificado de tiempo permanecido 
en cárceles ro jas por • lo s- opositores ex 
cautivos. .

g) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. No 
presentarán este documento lo  ̂ s o le ta n 
tes que se encuentren prestando servicio 
en cualquiera de los tres Ejércitos.

h) Los alum nos del Colegio de H uér
fanos acreditarán él informe de conduc
ta por medio de cerificad o 'exp ed id o  por 
el D irector del Colegio.'

i) R esguardo dei giro postal impuesto 
para el pago de m atrícula a que se refiere 
el artículo sigu iente1 o recibo d* haber 
efectuado dicho pago.

Los que tengan efectuado^/estudios en 
centros oficiales deberán acreditarlo con 
l<j)s títulos o certificados correspondientes.

Art. 7.0 Por jtecch os de m atrícula, los 
opositores deberán abonar la cantidad de 

pesetas, au e -  serán enviadas por giro 
postal o entregadas', * en su caso, al H a
bilitado, del Instituto H idrográfico de la 
M arina. ' v

Están exentos del pago de esta m a
tr íc u la : .

a) Los huérfanos del personal de los 
•'«Ejércitos de M ar, T ierra  y A ire profe
sionales.»

* b) Los que tengan acreditado el de
recho a p lá z ^ d e  gracia .

c) E l personal de las clases de M ari
naría o Tropa en servicio activo.

Art. 8.° Los solicitantes que estén 
prestando servicio act vo en 'la Arm ada, 
E jército o Aviación cursarán sus instan
cia? documentadas por conducto de sus 
Je fes naturales, Tos que unirán a las 
m ism as copia aerfficad a  de la libreta 
o de informes, dri interesad o.

P ara  ser cursadas las instancias de los 
opos’ tores a que este artículo se refiera 
es condición indispensable que la con^ 
ceptuaeión de con ducta ' sea Igual o su
perior a ((bueno». '

Art. 9:0 Los exám enes versarán sobre 
las m aterias siguientes, por el orden que 
se indica :

G ra m á tc a , D ibujo lineal, • Aritm ética, 
D ibujo Topográfico, A lgebra’, D ibujó de 
paisaje, Geom etría, p ibu jo  de rotulación, 
Trigonom etría, G eografía , Francés y . E le
mentos de T opografía . - 

•El exam en de G ram ática consistirá en 
escritura al dictado de un trozo de litera . 
tura, elegido por el Tribunal.

El de Dibujo lineal, en construcción y 
cuadriculación de un rectángulo y copia 
am pliada o reducida (usando el compás 
de' proporción a las  escalas) de un plano 
de puerto. ■ ■

Los de M atem áticas, sin sujeción a tex
to y con una extensión m ínim a ¿on las 
que so desarrollarán las teorías de las 
obras de Cortázar, consistirán en ejerci
cios o problemas cuya, resolución no exi
jan niás conocimientos que los que se 
detallan en les program as. Precederán a 
los exáíñeoes teó rico s. y según los resuj- 
tados de ellos el Tribunal é í ’m inará a ios 
que no acrediten la suficiencia necesaria.

E l de dibujo topográfico, ((dado el es
quema de una porción topográfica, e x 
presar completamente las diferentes par
tes o naturaleza de su constitución)). E l 
de paisaje; en la copia de un dibujo efe 
paisaje panorám ico o vista de costa, y el 
de rotulación, una tarjeta, de un plano, 
dado en letra corriente, expresarla 'COn 
los distintos caracteres. *

El de G e o g ra fía . tratará de un modo 
elem ental los puntos^ señalados en el pro
gram a.

Los ejercicios serán* únicos par¿ todos 
los opositores, fijándose para cada grup**> 
el tiempo m áxim o en que. han de  re
solverlos.

Cada, opositor escogerá a la  suerte un 
sobre cerrado conteniendo una hoja en 
blanco con un número de orden, y en
tregará los problemas resueltos en . ctVo 
sobré cerrado, sin m ás indicación en las 
hoja* de ejercicio que el número señalado 
en la h o ja  antes citada.

• Al nrismó tiempo y en’ sobre cerrado 
apárte, devolverán las m ism as hojas con 
su firm a debajo del número. E l Secro_ 
t^rio del Tribunal anotará en cada sobie 
de ejercicios la hora en que lo reciba, del 
opositor. • *

P ara  los ejercicios teóricos se encogerá 
a la, suerte, en cada asignatura, una pa
peleta, y, todos los opositores desarrolla
rán la m ism a en hojas de papel, que 
entregarán . al Secretario del T rib u n al en 
sobre cerrado siguiendo igual procedi
miento que el señalado para los proble
m as. . . J

Los aprobados en esto? ejercicios escri
tos pasarán  después individualmente al 
encerado, donde el Tribunal [echará, en 
cantidad y calidad, las preguntas que es
time pertinentes sobre la asignatura, den-
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tro de la extensión asignada en los prcu 
gramas. El desarrollo ue estos exámenes 
se ajustará en. líneas generales a lo pre
ceptuado en el Reglamento para el Ré
gimen y Gobierno de los Tribunales de 
Exámenes para ingreso en la Escuela 
Naval Miitar, aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 («Día* 
rio Oficial» núm. 71). % .

En los exám enes’*de dibujó" se. aplicará 
el coeficiente dosr a las calificaciones y 
Coeficiente uno a todas las demás.

El de Francés consistirá en la''correc
ta traducción de un párrafo que trate de 
un asunto corriente, sin tecnioi’smos par
ticulares. ;

El opositor que deje de presentarse, sin 
causa justificada, en la sala de exámenes 
los días y horas en que hubiese gido.c'- 
tado será dado de baja en las listas, 
entendiéndose. que renuncia a  la ©posi
ción.

Art. 10. Lo* programas par® estos 
exámenes serán los publicados en el 
«Diario Oficial» número 114  de 1944.

Art. 1 1 .  Las oposiciones se considera
rán finalizadas jlor la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y en consecuen
cia quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas, 
en cualquier sentido que tuese.

Art. 12. Los opositores. que resulten 
admitidos serán nombrados 'aspirantes 'a 
Cartógrafos, quedando sujetos al Regla
mento aprobado por Orderi ministerial 
de 18 de diciembre de 1945 («Diario Ofi
cial» núm. 292).

Madrid, 15 de marzo de 1948. *

R EG A LA D O
Excmos. Sres.
Sres. ...

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
O RD EN  de 12 de febrero de 1948 por la 

que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Roberto Bart

ual Gómez, Fiscal comarcal de A rre
cife .

Ilmo. S r . : De conformidad c&n las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don' Roberto Bartuai Gó- 
¿nez, Fiscal comarcal con destino en 
Arrecife (Las Palm as),

Este Ministerio ra acordado declarar 
a  dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
artículo 33 del Decreto orgánico de’' 5 
de julio de 1945.

Lo  que digo a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. ¡ . ‘ muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de ¿948.— 

P. D., i r  de Arcenegúi. ' *

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal. r

O R D EN  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden

cia voluntaria en el Cuerpo del Secre
: tariado de la Justicia Municipal a los 
funcionarios que se citan.

Ilmo. S r . : Por haber decretado el cese 
como'Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal y de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, *

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria en 
el Cuerpo, del Secretariado de la Justi
cia Municipal a  los siguiente® funcio
narios :

D. José Catalán Montoya.
*D. Joaquín* Guimerá Lacal.
D. Rufino Rey Conde.
D. Alfonso López Soriano.
D. Antonio Lozano Gómez.
D. S an to s  Cólina Herrera.
I? .'Ju an  Raposo Lam as.
Lo que digo a‘ V. I. para su conoci

miento y demás efectos. íft
Dios guarde a V. ¡. muchos añcS. 
Madrid, 28 de febrero de 1948.— 

P. D>, i. de*^Arcenegúi.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ju sti
cia Municipal,

O R D E N  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don José Alvarez Domín
guez, Ju e z comarcal de Crevillente.

-\

Ilmo. Sr. : De conformidad con las 
disposiciones legal y accediendo a  1© 
solicitado por don José Alvarez Domín
guez, Juez comarcal de tercera catego
ría, coan destino en Leiro ((Oronse),

Este,. Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa, por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que establece el artículo 
63 del Decreto orgánieo de 24 de mayo 
de :i9*5.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. miuchos añfcs. 
Madrid, 28 de/febrero de 19 48 .— 

P. D ., I. de Arcenegúi.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 3 1 de diciembre  de 1947 por 

la que se aprueba la adqu isición de 
mob iliario con destino a la Sección del 
Instituto «San José de Calasanz» de 
Pedagogía, en Barcelona, dependiente 
de dicho Organismo.

Ilmo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido a  pste Ministerio ipor el Secretario 
general del Consejo Superior de Inve^. 
tigaciones Científicas para Ja  adquisi
ción de mobiliario con destino a la Sec
ción del instituto «San José  de Cala- 
sanz», de Pedagogía, en Barcelona, de
pendiente de dicho O /ganism o;

Resultando que; asimismo, remite 
-oferta de varias casas que se dedican 
a esta9 actividades, aconsejando como la 
más ventajosa para los intereses del E s
tado la  presentada por Ja «Casa Orbis»,

cuyo totai importe asciende'a la canti
dad de 26.920 pesetas;

Considerando que en ©1 presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas en ’ a Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes que son impu
tables al suplemento de crédito a que 
alude la citada disposición;

Considerando que las instalaciones de 
que se trata son urgentes y necesarias;

Considerando que, en 25 de noviembre 
ú1timo y en 4 dei actual, la Sección def 
Contabilidad y la Intervención Delegada 
de la General de la Administración del 
Estado han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata* 
por su .total imperte de 26.920. pesetas, 
adjudicado a la «Casa Orbis», que se 
abonará con cargo al suplemento de cré
dito del capitulo cuarto, artícülo se* 
fundo, grupo y concepto únicos, del vi^ 
gente presupuesto, aprobado por «Ley 
de 23 de diciembre de 1947, librándose 
dicha suma a favor del Habilitado del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, don L u is  Hervás.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.* f

Dios guarde a V . I. muchos anos, 
Madrid, 3 1 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O R D EN  de 31 de diciembre de 1 947 por 
la  que se aprueba el expediente sobre 
obras generales de conservación de los 
edificios que integran este Ministerio.

Ilmo. S r . : Visto el expediente dé obras 
de conservación de los edificios que in
tegran este Ministerio, y 

Resultando que la  cantidad total d ^  
164.063,76 pesetas, a qlie ascienden le í 
obras que se proyectan, se distribuyen 
en la siguiente forma : Ejecución mate
rial, 127.951,04 pesetas; hoñorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, gVupo quintó, el 
3>5ó /Por lc©/ una vez deducido el 50 
por 100 <füe determina el Decreto de 
de octubre de '1942 , 2,239,14 pesetas; 
ídem ídem por dirección de obra, pese* 
tas 2 .239 ,14 ; honorarios de Aparejador, 
60' por loo sobre los de dirección, pese
tas j . 343,48; premio de pagaduría, 0,25 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas 319,87 ; plus de carestía de vida f  
cargas familiares, calculado sobre el im
parte de la mano de obra, 29.971,09 pe
setas ; total, 164.063,76 pesetas; s 

Resultando que la  Ju n ta  Facultativa
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do Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en fecha 13 de 
(noviembre último ;

Resultando que» la Sección de Conta
bilidad «tama razón» del gasto en 29 de 
noviembre pasado, y la Intervención G«r 
neral de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 24 de diciembre ac
tual ;

Considerando que las obras que se pro. 
yectan son necesarias y urgentes y que 
pueden realizarse por el sistema de ad
ministración, ya que el Decreto-ley de - 
22 de octubre de 1936 así lo autoriza al 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
3a Ley de 'Administración y Contabilidad 
de i . °  de julio de 19 11 ;

Considerando que en el presente Ex
pediente han sido observadas la$ nor
m as contenidas en la Orden, ministerial 
de 25 de septiembre último, relativas a 
la autorización del Consejo de señores 
Ministros para la tramitación por este 
Departamento de los expedientes que son 
imputables al suplemento de crédito a 
que se alude en la citada disposición, 

Est© Ministerio ha tenido a bien apr^ 
bar *1 proyecto de obras de conservación 
de los edificios que forman este Depar
tamento, redactado por el Arquitectot.don 
Eugenio Sánchez Lozano, por su' total 
Importe de 164.063,76 pesetas, que s e 
librarán con cargo al suplemento de cré
dito del capitulo cuarto, artículo prime- 
ro, grupo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de este 
partamEnto, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre actual, y que las obras se rea
licen por sistema de administraciób.

Lo digo a  V. L  para su conQcimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 3 1  de diciembre de 1947.

1B A Ñ EZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

O R DEN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de construcción de pabellones anejos a 
servicios generales y parque f orestal de 
la Escuela Especial de Ingenieros de  
Mont es de la C iudad Universitaria de 
M adrid.

limo. S r . : Habiendo sido aproéado el 
proyecto de obras de construcción de 
pabellones anejos a servicios generales y 
parque forestal de ]a Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes, de la Ciudad 
Universitaria de Madrid, con fecha 10 
de noviembre de 1945, por un importe 
total de 4.978.239,34 pesetas, de las cua
les 1.500.000 pesetas fueron consignadas 
con cargo al capítulo 4.°, artículo, gru- 
po y concepto í.°  del presupuesto ordi
nario de 'dicho año, y el resto d§ pesetas

3.478.229,34 .para ejercicios sucesivos, fie 
cuya cairtidad en el año 1946 fueron re. 
habilitadas 1.000.000 pe . ¡pesetas, con 
cargo al presupuesto ordinario, y en el 
año 1947. Otro 1.000.000 de pesetas, tam
bién con cargo al presupuesto ordinario, 
de cuyas cantidades ha tomado razón la 
Sección de Contabilidad y la Intervención 
(¿eneral de la Administración lo fiscalizó, 
respectivamente, restando 1.478.229,34 
pesetas, y siendo preciso continuar d i. 
chas obras; y

Considerando que en este expediente 
han sido observadas las normas conte
nidas en la Orden ministerial de 25 de 
septiembre último, re'ativas a la autori
zación por el Consejo de Ministros, para 
la tramitación por este Departamento de 
los expedientes que son imputables al. su . 
plemento de crédito a que se alude en 
la citada disposición;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Qeneral de ia 
Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado e*l gasto, respectiva
mente, en 3 y ‘27 del mes actual;.

E ste  Ministerio ha dispuesto la reha
bilitación de un crédito de 1.000.000 de 
pesetas con cargo al suplemento de créditc 
aprobado por Ley de 23 de diciembre del 
corriente año, dei capítú’o 4.0, artículo, 
grupo y con^pto i.°  del Departamento; 
y que el resto de. 478.229,34 pesetais.se 
rehabiliten con cai go al ejercicio de 1948.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. . ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre dé 1947,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profcsiónal y Técnica.

O R D EN  de 3 1 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban obras urgentes de 

reparación en la Universidad de Bar
celona.

•* limo. Sr. : “Visto «J proyecto de repa
raciones urgentes en la Universidad de 
Barcelona, formulado por el Arquitecto 
don José Domenech Mansana ;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
form a: ejecución material, 33.479,16 pe
setas; honorarios de Arquitecto, tarifa 
primera, grupo quinto, en razón del 8,50 
por ioo por formación de proyecto y di
rección de obra, • descontado e] 50 por 
xoo que determina el Decreto do. 16 de 
octubre de 1942, /1.422,86 pesetas; hon*> 
ranos de Aparejador, 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 426,85 pesetas; aumen. 
to por los* pluses. de cargas familiares y 
caresta de vida, 35 por loo sobre los sa
larios, 3.556,18 pesétas; total ¿8.885,05 
pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido

informado favorablemente' por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cugiplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
190S ;

Considerando que en e] presente éxpe- 
diente han sido observadas las normas 
contenidas en la Orden ministerial dé 25 
de septiembre último, relativas a la auto, 
rización del Consejo de Ministros para la 
tramitación por este Departamento de los 
expedientes que son imputables al suple- 
mnto de crédito a  que se alude en la ci
tada disposición ;

Considerando que dichas obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que en 31 del corriente, 
la Sección de Contabilidad y el Delegado 
d<?‘ la Intervención General de ia  Admi
nistración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, éj gasto 
propuesto, * '

Este Ministerio ha dispuesto la arroba. 
..ción del proyecto de que se trata;, por su 
total importe de 38.885,05 pesetas, que las 
obras se- realicen por el sistema de admi
nistración y se abonen con cargo al su
plemento' de <;rédito del capítulo tercero, 
artículp primero, grupo primero, concepto 

.primero del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento, aprobado pof Ley 
de 23 de los corrientes, librándose a favor 
del Administrador de la Universidad de 
Barcelona,* don Isidro Sánchez Albornoz» 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid, ¿ i de diciembre de 1947.

IiBAÑEZ ¡M ARTIN

limo. Sr. Director genera] de Enseñanza 
UnivtersiDaria.

O R D EN  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el ex pediente sobre  
restauración y pavimentación del Pa
tio de los Naranjos de la S . I . Cate
dral de Sevilla . 

lim o’ Sr.'; Visto el expediente de 
obras de restauración y pavimentación 
del Patio de los Naranjos de la S. 1. C á
tedra’ de Sevilla ; y

Resultando que la cantidad total do 
698.209,17 pesetas a que asciende el im
porte de las obras que se íproyectan se 
distribuyen en la siguiente forrrm: eje* 
cución material, 6 18.213,58 pesetas; ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto, según tarifa 1.*, grupo 6.°, el 
3 ,15  por 100, una vez deducido/el 16 
por 100 que determina ei Decretó 7 da 
junio de 1933 y el 50 por 100 que m arca 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 8 .175,96; ídem: id. por dirección de 
obra* '8.178,96 pesetas; honorarios da 
Aparejador, 60 por ioq sobre los de di
rección, 4.907,38 peseta-s; prtg 1*10 de  pa»
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gaduría, o,¿o por ioo sobre ia ejecución 
material, 3.091,07 pesetas; plus de cares
tía de vida y curgas 'f a iniciares ca culadus 
sobre el importe de la mano de obra, 
55.039,22 pesetas; total, *698.209,17 pe
setas ; '

Resultando que la Junta 'Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorá- 
blemente el proyecto en fecha 21 de no
viembre último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 4 de 
diciembre actual, y la Intervención Ge
neral de la Administración fiscaliza aquél 
en 24 de los corrientes;

Considerando que las obras que s* 
proyectan son* necesarias y. urgentes y 
que pueden rea izarse por el sistema de 
administración, ya que así lo autoriza el 
Decreto-lev de 22 de octubre de 193b por 
el que quéda en suspenso la aplicación 
del capitulo 5.0 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de l.° de julio 
de 19 J1 en cuanto a subastas y concur
sos se refiere;

Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas en la Orden-ministerial de 25 
de septiembre último, relativas a la au
torización del Consejo de señores Minis
tros para ;a tramitación por este Depar
tamento /de los expedientes que son impu- 
tab’es al suplemento de crédito a que *e 
alude en la citada disposición;

(Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación y 
pavimentación del Patio de los Narqnjos 
de la S. I. Catedral de Sevilla por su 
total importe de 698.209,17 .pesetas, que 
se librarán con cargo al suplemento de 
crédito del capítulo 4.0, artículo i.°, gru
po i.°, concepto j.° , del vigente- presu
puesto de gastos de e«te Departa mentó, 
aprobado por Ley de 23 de diciembre 
actual-, y que lai> obras se rea-icen por 
el sistepna de administradón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 31 de diciembre de# 1947.

1BA N E2  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 31 de, diciembre de 1947 Por 
la que se aprueba el e x p e d irte  sobre 
proyecto adicional de obras en la es
calera principal del Musco del Prado , 
de Madrid.

limo. .S r ; : Visto el expediente sobre 
proyecto adicional d é ‘obras a realizar en 
la ^ca lera  principal del Museo de¿ Pra- 
d o ; y .

Resultando que con fecha 2 de diciem. 
frre de 1943. el Consejo de señores Mi-

mstros aprobó un proyecto de reforma 
.en la escalera principal del citado Mu. 
seo, por un presupuesto total de pese
tas 389.392,51, de cuy.a cantidad corres
ponde a la ejecución materia] 374*531,14 
pesetas;

Resultando que la cantidad totaH a que 
asciendé el presupuesto de las obras que 
ahora se proyectan, se descompone en 
la siguiente . form a:

Ejecución de material, 184.828,32 pese, 
tas.

Honorarios de Arquitecto p.cr forma* 
ción de proyecto, íegún tarifa primera, 
grupo sexto, el 3 ,15  por íoo sobre la 
ejecución material, y que resulta de in
crementar a la de este proyecto la de su 
antecedente; deducción del 16 por t o o  

que determina, el Decreto de 17 de ju
nio de 1933 y del 50 pbr 100 que marca 
el de 16 de octubre de 2942, 2.445,28 pe
setas.

Idem id. por dirección de obra, pe
setas 2.445,2S.

Honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 1.467,16 pesetas.

Premio de pagaduría, 0,25 por 100 so
bre la ejecución material, 462,07 pesetas.

Plus de cargas familiares y carestía 
de vida calculados sobre el importe de 
la mano de' obra, 25.875,96 pesetas. • ,

Total, 217.524,06 pesetas; ♦
Resudando que la • Junta 'Facultativa 

de Construcciones Civiles informó favo- 
rablemente este proyecto en 4 de junio 
de corriente año;

Resultando que la Sección dé Conta-* 
bilidad «doma razón» del gesto en 29 de 
noviembre úUimo y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 24 de diciembre ac- 

.tual;

Considerando, que para la determina- 
t ción del coeficiente a aplicar en orden a 

la fijación de los honorarios facultati
vos procede incrementar al importe de 
la ejecución material de este proyecto 
la del que la sirve como antecededle;

Considerando que las obráis de que se 
frata son. necesarias y urgentes;

.Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 
25 de* septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo señores Mi
nistros para la tramitación por est* De
partamento de los expedientes que’ son 
imputahles a! suplemento, ¿e  crédito a que 
se alude en la citada- disposición;

Considerando que dichas obras pue
den realizarse por el sistema de admi
nistración, ya que así lo autoriza el De- 
creto-ley de 22 de octubre de 2936 al de
jar en suspenso la aplicación del capí
tulo quinto ¡de ?a Ley de Administra
ción y  Contabilidad d« 1 de julio de 19 11

en cuanto’ a suba-stas y concursos se re
fiere, v

•Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto adicional de obras do 
relorma en la escalera principal del Mu
seo del Prado, de Madrid, redactado por 
el'Arquitecto don Pedro Muguruza Ota- 
ño, por su total importe de 227.524,06 
pesetas, que se librarán con cargo ai 

.suplemento de crédito del capítulo cuar
to, artículo primero, £rupo primero, con
cepto primero del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, apro
bado por Ley de 23 de diciembre actual, 
realizándose las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *
' Dios guarde a V. ¡..m uchos años. 

Madrid,' 31 de diciembre de 1947.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Conclusión de la Reglamentación  

Nacional de Trabajo en las Industrias de 
Fabricación de Fieltros y Sombreros 
(aprobada por Orden de 1 2 de febrero  
de 1948).

CAPITULO X I 
Disposiciones varias 

Art. 7$. Respeto a las condiciones 
más beneficiosas.—Por ser condiciones 
mínimas las establecidas en las presen
tes Ordenanzas <le trabajo, habrán de 
respetar sé las que vengan implantadas 
cuando, examinada^ en su conjunto, re
sulten mas favorable's para e l’ personal, 
tanto en lo referente a la retribución 

, como en lo relativo a otras m aterias. 
Art. 80. P r e n d a s  de trabajo.— 

1) Las Em presas facilitarán gratuita
mente a su personal las siguientes pren
das de trabajo, a fin de que . las utilL 
cen en las fábricas v talleres:

a) Zuecb%. de madera y manoplas en 
la Subsección de Tinte.

b) Monos de lana al personal 'que 
actúe en el Carbonizado; y

c) Delantales con pechero a los plan
chadores.

2) En el Reglamento Interior se hará 
constar la duración, mínima d e cada 
prenda.

Art. S i. Aplicación de la legistación 
gUieral—^En lo no previsto o regulado 
expresamente por este Reglamento la
boral serán de aplicación las nofmas 
que sqbre la materia respectiva vendan. 

' establecidas por la legislación de tipo 
general.

Art. 82. Normas concretas de apli
cación*— Los Delegadas de Trabajo, 
previo estudio y propuesta de la Vice
secretaría Provincial de Ordenación So
cial,' someterán a la Dirección General 
de Trabajo aquellas normas de carác
ter especial que, dentro del espíritu de 
estas Ordenanzas, se considere cónve* 
ni en te o necesario establecer para su 

. más acertada aplicación.
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D ISPO SICIO N  AD ICIO N AL 

U n ica . Plus por carestía de vida.—
j )  E l p erson al su jeto  a las presen tes 
N o rm as de trab ajo , e in clu ido en los- 
G ru p o s de técnicus, obreros, su b a lter
nos y S erv ic io s  A u x ilia re s, así com o ¡os 
A sp iran te s  a d m in istra tiv o s y lo s ,M o z o s  
d e  a lm acén , p ercib irán  sobre oí sa líu  
r io  base a sig n a d o  a su re sp ectiv a  c a te 
g o ría -p ro fe s io n a l (con ios a u m en to s p e
rió d ico s por servic ios q u e  en % u  caso  
puedan corresp on der) un p lu s por ca_ 
re s tía  d e  vida  c ircu n stan cia l, tran sitorio  
y  en todo m om en to revlsaible, c ifra d o  
en  un  vein te por cien to .

2) T o d o  el p ersonal a d m in istra tiv o , 
e xce p to  los A sp iran te s , y  to d o  el p e r
sonal m ercan til, exclu id os los M ozos de 
a lm acén , p ercib irán  por. id én tico  m o tiv o , 
cu a lq u iera  qu e se a  su ca te g o ría , un d iez 
p or cien to  d é  su retribución  b ásica , 
com p ren did os a sim ism o  en d ich o c o n 
c e p ta  lo$ corresp on d ien tes-au m en tos p e . 
rió d ico s .

3) E l .p lu s  p er c a re stía  de vida r e 
gu lad o  en e sta  d isp o sició n  adicion al no 
s e r á  com p u tab le  p ara  la fijaciífri de c u o 
ta s  p or segu ro s so cia les.

M ad rid , .12 de  febrero d e 194S.— fél 
D irecto r gen eral de T ra b a jo , /Agustín M i

ra n d a  Ju n co. *

 O R D E N  de 2 de m arzo de 1948 por la  

que  se aprueban norm as de aplicación  

de la  R egla m en tación  N acional de 

Trabajo en la In d u stria  del C urtido al 

personal d e la Industria d e Con fecció n

 de C o r r e a s  y  C u e r o s  I n d u s tr ia le s .

• lim o . S r. : V isto  el in form e elevad o  
por esa D irección  G en eral de  T ra b a jo  

'.en el q u e  se  proponen ¡n orm as d e  a p lic a , 
eión  d e  la R eg la m en tació n  N acion al de 
T ra b a jo  en la  In d u stria  del C u rtid o  a l

. p erson al de la  In d ustria  d e  C on fecció n

d e  C o rre a s  y  C u e ro s in d u str ia le s ,t hp
a c o rd a d o ; ¿

Prim ero . A p robar la s  exp resad as n p r - ■ 
m a s d¿ ap licación  a l personal a sa la r ia 

do de ja  In d u stria  de; C on fecció n  de C o 
rrea s y C u ero s In d ustria les de la  R e g la 
m en tació n  N acion al d e  T rabajo , en * la  
In d u stria  del C u rtid o , qu e e n trarán  ^n, 
v ig o r  al d ía  s ig u ie n te  de su in serción  
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -. 
T A D O .

. *
2.0 A u to rizar a la  D irección  G en eral 

de T ra b a jo  para d ictar c u a n ta s d isposi
ciones. y a cla ra cio n es t x i ja  la  aplicación  

<de las n orm as citadas'-; y

3.0 . D.isponér la inserción  erí *el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Madrid, 2 de marzo*dé 1948.

< G IR O > ¿ D E  V E L A S C Q  

limo. Sr* gireQtor general de -Trabajo.

Normas de aplicación al personal 
de la# Industrias de Correa^ y 
Cueros industriales de la vigente 
Reglamentación Nacional de Tra> 
bajo en la Industria del Curtido

A rtícu lo  !.°  E l  trabajo de la s E m p re
sa s  dedicadas a la fabricación  de correas 
y cueros in dustriales v tacos, Vueros m ol
deados, arandelas, de fibra, cuero y otras 
m atarlas, m an gu eras de cuero, piezas de 
cuero para )a industria textil, se regirá  
por las disposiciones de la  R eglam en ta- 

\ción N acion al de T ra b a jo  en la Industria 
del C u rtid o , aprobada, por O rden  d e  12 

‘ de d iciem bre d¿ 1946, en todo aquello  
qu e no se opon ga a lo establecido en es- ( 
tas N orm as. '•

A rt. 2 .0 Del personal. Clasificaciones.
E! personal al servicio de lfes E m p resas . 
señ aladas , en el artícu lo  anterior se c la 
sificará  en los siguientes grupos y  cate
g o ría s  profesionales c

1) P e r s o n a l  o b r e r o .

Personal-mase u Un b.
a )  .M aestro  o E n carga d o .
b) O fic ia l. *#

' c) E sp ecia lista .
d) Peón.
■é) Pinché\
f)  Aprendiz.

Personal femenino.

a) E sp ecia lista .
b)j Peón.
c ) ’ A p ren diza. ;

2) P e r s o n a l  s u b a l t e r n o .

3) P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o .
A rt. 3 .° ’ Definiciones;
1) P e r s o n a l  o b r e r o .

a) Encqrgado.-^-Es é l operario qué a 
las órdenes in m ed iatas de la D irección  
de la E m p resa  d ir ig í el trap ajo  en la 
facto ría  o sección correspondiente 1 de la 
m ism a, teniendo al personal asalariad o, 
a sus órdenes, d e -c u y o  trab ajo  será res
ponsable, * así com o d¿ su desem peño y  
^¿iccción técnica*

b) O ficia l*— E s el operario qu e habien
do realizado el ap ren d izaje  con la- de
bida. perfección y  adecu ad o rendim iento, 
realiza  funciones de las d efin id as a con
tinuación  com o típicas de esta  categoría .

S e  d istin gu irá n  los dos grad os de ca- , 
pacitación u su alm en te  adm itidos, d e .p r i
m era  y  se g u n éa , según ja  éspecialización  
alcan zad a por el op erario  y lá  m ayor o . 
m enor cp m p k jid a d  e  importancia^ q u e , 
tenga el trabajo  a rea lizar por -el -mismo.

D e  acuerdo con e l p árralo  anterior,' 
son O fic ia le s  de 'prim era los .q u e  reali- ; 

;zan las fun cion es s ig u ie n te s:
E n la  fabricación  de cueros m oldea

dos.— C la s ifica r  el cuero* cortar tiras, en 
sus diferen tes tama/i os y  form as, b iselar 
a m an o, co rtar a l torno y prep arar los 
m oldes.

En  la  fabricación  dé tacos.— C lasifica r 
el c iríro  y  h a c e r , el .plan tilla je -d e  los d i
ferentes tipos de tacos y m on taje .

E n  ja  fabricación  de correas.— C o rta r 
. tiras en/ su s diferen tes tam años y for
m as, con fron tar, biselar a m an o, prepa
ra r tiraespadas.’ con struir m an gas para 
h ila tu ra s,' reparar conreas dentro y  fuera* 
del taller m ontar y  ¡colocar- correas.

* Stfn O ficia les dé segunda* los que rea li
zan  la s  sigu ien tes funciones j  . }

En la fabricación  de cueros moldea* 
d o s.— M oldear, bañar y pulir.

En la fabricación  d t tacos.-^-Cortar, 
prensar, gram pillona’r, taladrar y ran u rar.

En la fabricación de correas.— B ise lar 
o hacer em palm es a m áqu in a, encolar, 
estirar y rectificar, coser, cóii tlreta per
ga m in o  o alam bre de cobre, em p aqu etar 
breta  y tirataco, hacer cordón m acizo y , 
cuerd a sencilla, cepillar, p u lir.-y  dem ás 
labores an álogas.

c) Especialista . —  S °n  aquellos opera
rios, m ayores de dieciocho años, dedica
dos a fun cion as con cretas y ‘ determ ina
das qu e, no con stituyen do propiam ente 
oficio, exig en , sin embargo^ cie rta  prác
tica, especialidad o atención. Serán  es
pecialistas los qu e desem peñen la s si
gu ien tes funciones :

E n  la fabricación  de cueros m oldea
dos. —  M an ejar la prensa, m an ejar los 
m oldes, cortar discos, cortar arandelas.

E n  la fabricación  de taco s.— T roq u elar, 
poner los rem ach es, rem ach ar a ;n a n o  o 
a m áq u in a , d esb ra va r o recortar el cu e  
ro a m ano.

En la  fabricación  de correas.-^-Prepa- 
ra r los pegam entos, troquelar a m ano o 
a  m áqu ina, cortar 'tirela o tirataco  a  m á
qu in a  v otros trab ajos análogos.

d) P e ó n .— Son aquellos operarios, m a 
dores de  dieciocho años de edad, encar
gados de e jecu tar labores para Ouya rea
lización ú nicam en te se requiere la apor
tación de su esfuerzo  físico, sin 1 la e x i
gen cia  de práctica  operatoria  a lg u n a . ]

e) *P in ch e .— E s aquel operario, mayc\r 
de catorce años y  m enor de dieciocho, 
qu e realiza  labores de características aná
lo gas a las que se fijan  com o correspon
dientes a ' l o s  peones ordinarios y  a los 
esp ecia listas, d iferenciándose de unos y 
otros por razón de la  edad exig id a  p ara  
el d e s e m p e ñ o ’ de] com etido q u e  tieneh 
asign ado.

f) A p ren d ices . —  So’n lo s  operarios, 
m ayores de catorce años d e  edad y m e- 
noVes de dieciocho, qu e  están  ligados con 
su patrono, por un contrato especial, en 
virtud .del cual el em presario , a la vez 
qu e , u tiliza  él trab ajo  del q u e  aprende, 
se ob liga  a enseñarle prácticam ente, por 
sí o por otro, un oficio de los con sid era
dos conio tales en la s E m presas Me fabri
cación de correas y  cueros industriales.

Personal femenino.

1) S iem pre qu e no opongan a ello 
las disposiciones vigentes re la tivas al tra
bajo de m u jeres , podrá em plearse m ano 
de obra fem en in a en, las laboras dfcsoritas 
anteriorm en te c o m o ' típicas del personal 

. m asculino , si bien en, d icho caso e] sa 
lario  qu e deberá percibir este v personal 
fem en in o será el So p o r 'i o 0 del qu e co
rresponde a jgua] catego ría  del personal 
m asculino . .■*•
. 2) a) Especialista . — Es  la operario, 
m ayor de diecisiete años, dedicada a fu n 
ciones concretas y  determ inadas que,:, no 
constituyen do propiam ente un oF cio, exi
gen , sin em bargo, cierta práctica, esp e
cialidad p atención, entre las qu e figuran  
las de desbravar o recortar, ayu dar al 
prensado con  pren sa h idráulica, ayu d a r 
a em p a q u ríar y  a ta r  el cuero.

b) P e ó n .— E s aquélla  operaría, m ayor 
de di éeisi e t e r n o s  de edad, en ca rga d a  de 
e jecu tar labores para cu y a  re a l:zación 
únicam en te se requiere la aportación d<d 
esfuerzo  físico, sin la exigen cia  de prác
tica operatoria a lgu n a ;

c) ¿p rand izas .— Sop las. operaríais, m a -
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yores de catorce años de edad y meno
res de diecisiete, que están ligadas con 
sus patronos por un‘-contrato esp'cial. en 
virtud del cual el empresario, a la vez 
qué utiliza el trabajo del que aprende, 
se obliga a enseñarle prácticamente, por 
sí o por otro, un ofici0 de los, considera
dos como tales en las industrias objeto 
de las presentes Normas.

2) y  3) P e r s o n a l  s u b a lt e r n o  y admi
n i s t r a t i v o .—Este personal ¿e clasificará 
de acuerdo con la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria del Cur
tido.

Art. 4.0 Retribución.— 1.° La remu. 
nerac'ón del persónal afectado por las 
presentes Normas será la-establecida en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de] Curtido para cada 
categoría y .zona.

2.0 La retribución se entenderá por
jornada completa de och0 horas diarias 
o cuarenta y ocho semanales.
 3.0 La adscripción de los sálanos es
tablecidos en las Ordenanzas laborales del 
Curtido a . las categorías que, se fijan en 
estas normas, será la siguiente,;

1)  P e r s o n a l  o b r e r o .

 a) Encargado.—Percibirá la  retribu
ción ^correspondiente al Jefe de Sección 
fijada en el artículo 39 de la Reglamenr 
tación antedicha, grupo: Personal téc
nico no titulado.

b) Oficial. — Percibirá el salarlo co
rrespondiente al Oficial de i .a o de 2.a 
estoblecMo en el articulo citado anterior
mente. grupo: Personal, de oficio y ofi
cios varios.

c) y d) Especialista y Peón.—La re
tribución de -éstos productores será la 
establecida para las categorías similares 
en el mencionado artículo' 39, grupo: 
Personal oficio y oficios-varios.

e) Pinche• — Este productor' percibirá 
por su labor la  retribución fijada en c] 
artículo 39 de la Reglamentación suso- 
chicha. - .

f) *Aprendices.—Los aprendices mascu
linos obtendrán como retribución (fiaría' 
por su labor la .fijada para los mismas 
en el artículo 39 de la Reglamentación 
referida.

Personal femenino.
a) Especialista.—El jornal de la obre

ra especialista será idéntico al fijado en 
la Reglamentación del Curtido para el 
personal* femenino, grupo : " Personal de 
oficio y oficios varios •

b) Peón.—Su retribución será el 80  
por 160. de la establecida parfc el peón 
masculino.

c) Apréndizas.—Percibirán los jorna
les correspondientes fijados en el artículo 
319 de. la Reglamentación del Curtido 
para esta categoría.

2) P e r s o n a l  a d m in is tr a t iv o  y s u b a l
t e r n o .— Los sueldos di este personal, en 
c^da una 'sus categorías, serán los es
tablecidos én el artículo 39 de las men
cionadas Ordenanzas laborales, g^upo: 
Personal administrativo y personal su£)al~N‘ 
terno.

Art. 5.0 Participación en los benefi
cios.— Para dar aplicación práctica al 
principio que proclama el ifro dé los 
Españoles referente a la participación
de ^os trabajadores en los beneficios que 
obtengan las Empresas, se establece pro- 
visionalmente, y mientras no se legisle 
con. carácter general a estos efectos, la

participación del personal en los benefi
cios de las E m presas af vetad as* por las 
presentes Normas.

Dicha participación tendrá el carácter  
de fija y consistirá en el 9 por 100 de la 
nómina anual, entendiéndose por tal la 
cantidad abonada por cada Empresa -a 
sus productores en el transcurso de cada, 
ejercicio contable. Se exceptúan un’cci- 
merite las cantidades abonadas en concep
to de plus de cargas familiares.

Anualmente, y dentro dr los treinta 
días siguientes a la terminación de cada 
ejercicio económico, 0 en su caso al de 
la celebración de- la Junta general de 
accionistas, se hará efectivo al personal 
el iinporte correspondiente a  su partici
pación en beneficios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P r im e ra . — El acoplamiento del perso

nal al servicio de las Empresas de la 
Industria dr Correas y Cueros IndusT 
tríales a las categorías que en esta Orden 
se establecen, deberá llevarse a efecto 
en el.plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de las presentes Normas.

A tal ¿fecto, las- Empresas interesadas 
harán el encuadramiento del personal 
existente en ellas en el momento de la 
publicación de estas norman -n las dis
tintas especialidades y categorías seña
ladas.

Para ello se deberá atender a la capa
cidad y condiciones del individuo, así 
como a la función q u ^  éstc realice, si
guiendo las orientaciones de lá Regla

mentación Nacional de Trabajo en la 
Industria del Curtido, y las contenidas 
en estas NoVmas.

Los trabajadores que no s-j consideren < 
debidamente clasificados tendrán derecho 
a redam ar contra la categoría asignada 
ante la Delegación Provincial ue Trabajo 
cor respondiente en un plazo de diez días, 
a partir de.la fecha en que ésta se haya 
efectuado por la Empresa, a cuyu efecto 
vienen obligadas aquéllas a exponer los 
Escalafones a la vista de su personal den
tro del plaz.o señalado de un rwes. El De
legado resolverá, previo intento de con-t 
ciTación, en la Junta, de Clasificación 
que se establece en el capítulo X de la 
Reglamentación citada.

Contra la resolución de la Delegación 
de Trabajo podrá acudirse "ante , 1a Di
rección General de Trabajo, en él plázo 
de diez días, a contar desde la fecha de 
su comunicación.

DISPOSICION FINAL
Quedan, derogadas cuantas bases, 

acuerdos, pactos o Reglamentos hayan 
sido d’ctados con anterioridad a estas 

i Normas y ^ve regulen las relaciones Th- 
borales de las Empresas de la Industria 
de Correas y Cueros Industriales, excep
ción necha dy la vigente Reglamentación 
Nacional de* Trabajo envía Industria de] 
Curtido.

Madrid, 2 de. marzo de 194S.—El 
rector generar de Trabajo, A. Miranda 
Junco,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Continuación del programa para el pri
me r ejercicio de las oposiciones a ingreso 
e n el Cuerpo de Aspirantes a Re
gistradores de la Propiedad.

ner la escritura de constitución.—El ca
pital social.—Su significación.—Aporta
ciones de los socios.—Distribución de ga
nancias y pérdidas.—Derechos, obligado-» 
nes y prohibiciones dé los - socios.—La 
gestión y  representación d<* la sociedad.— 
Responsabilidad de los socios por las 
deudas sociales.—La sociedad colectiva 
irregular.

Tema 7.º La  sociedad en comandita.
 Antecedentes históricos.—Concepto y ca
racteres fundamentales. — Circunstancias 
que*ha de contener la escritura de cons
titución.— Posición de los socios colecti
vos.—Significación 'de] capita] social.— 
Los socios comanditarios : su aportación. 
Su-posición respecto a la gestión y re
presentación de la sociedad.—'Responsa
bilidad de los socios P'or lps deudas so
ciales.— Particularidades de la sociedad 
comanditaria por acciones :

Tema 8.° La sociedad anónima.—An
tecedentes. históricos.—Sistemas legislati
vos sobre su constitución¡v-La sociedad 
anónima en nuestro Derechol—Concepto 
y 'caracteres fundamentales.— La respon
sabilidad de los socios por las deudas 
sociales.— La denominación de la socie
dad.—El Registro de Sociedades anóni- 
m as.—Sistema español sobre la constitu
ción de estas Sociedades; restricciones y 
limitaciones vigentes.

Toma 9.0 Formas de constitución de 
la Sociedad anónima, — Momentos que 
comprende.—Fundación simultánea y su- 
cesiva.—Escritura de constitución : sus 
requisitos y circunstancias.—Los estatu
tos sociales : sú concepto, conleniik> y 
modificación. •

Tema 10. El capital social ; su con
cepto y funciones en la sociedad anón i»* 
ma.-¿-Capital escriturado, cqpital suscri
to, capital desembolsado y patrimonio so
cial.—Puesta en circulación del capital.-** 
Aumento y reducción del capital: requi
sitos y formas de llevarlos a efecto.'—L a  
adquisición’ por la Sociedad de «n’.s pro
pias acciones, r;supone necesariamente re
ducción del capital?—El fondo de reser
va sociab

T em a  1 1 . La  acción en la Sociedad 
anónima.—*La acción.como parte del ca
pital.— La* llamadas acciones de goce.*— 
Las partes o bonos de fundador.—La ac- 

.ción como título : sus clases.—Transmi
sión de acciones.— Sus requisitos según 
sean nominativas o al portador.—Trans
misión de acciones no liberadas.—Accio
nes negociables en 'Bolsa.—Pactos limi
tativos de la libre transmisibilidad de las 
accfones. 

Tema 12. Suscripción de acciones J  
aportación de capital.— La acción y la 
cuafidad de socio.— Derecho de los so
cios : sus clases.—Examen especié del 
derecho al voto.—Pactos sobre eLejeTci-* 
ció de derecho al voto.—Acciones .^prefe
rentes.— Problemas qué plantea la copro
piedad y el usufructo de acciones en 
cuanto aTejercicio de los derechos de I09 
accionistas.— Los llamados deréchw in*

, dividuales del accionista.
Tem a 1 3 .  Organos de la soci^ ad  anó

nima.—Juntas generales de accionistas: 
sus clases, requisitos de convocatoria, 
con^petencia, modo d¿ funclomr y requi-
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sitos para la validez de los acuerdos.—  
L a ejecución de éstos.— El Consejo de 
Administración.— Naturaleza jurídica del 
cargo de. Administrador : nombramiento, 
revooabilidnd, capacidad y responsabilidad 
de los Administradores.— El Consejo de 
Vigilancia.— Otros órganos.

Tem a 14. La Sociedad de responsa
bilidad limitada. — Contepto, historia y 

derecho comparado.-—Naturaleza jurídica 
y caracteres fundam entales.— Denomina- * 
ción.— El capital social y las aportacio
nes de los socios.— ¿E s requi-ito esen
cial la suscripción v desembolso total del 

• capitel social en el momento de la cons
titución de estas Sociedades?— La cuali
dad de socio.— Su responsabilidad.— La 
Transmisión de cuotas sociales.— Títulos 
de las participaciones sociales.— Organos 
ad estas Sociedades.

T em a 15. Transform ación de las So
ciedades m ercantiles.— Sus requisitos.—  
N aturaleza jurídica de la Sociedad trans
form ada.— Fusión y absorción de Socie
dades : * su concepto y difereneias.— Re
quisitos.— Efectos de la fusión y trans
formación, especialmente respecto a las 
deudas de las Sociedades fusionadas.—  
L as Sociedades extranjeras : capacidad y 
requisitos para ejercey el comercio en 
España.

T em a 16. Disolución de las Socieda
des m ercantiles.— Causas comunas a to
das las Sociedades y especiales de coda 
una de ellas.— Causas aplicables a la de 
responsabilidad limitada. —  Exclusión y 
separación de un socio.— La reunión de 
todas 'las acciones y participaciones del 
capital en un solo socio, ¿es causa de 
disolución de la Sociedad ?— Capacidad 
de las Sociedades m ercantiles en liquida
ción.— Liquidación y división d*l haber 
social.— Representación de los. incapaces. 
^ T em a 17. La contabilidad mercantil. 
Fundam ento. —  Referencias históricas.—  
Requisitos formales de los libros de co
m ercio.— Clases de libros y examen de 
cada uno de ellos;— Significación jurídica 
de la contabilidad.— El balance.,— E xhibi
ción y comunicación dé los libros.— V a 
lor probatorio de los libros de comercio.

T em a . 18. Los auxiliaras del comer
ciante.— ^Concepto. —  Naturaleza jurídica 
de lar relación entre 'el comerciante y sus 
fam iliares.— L os‘> factores.— ET poder de 
representación del factor: su extensión y 
Perm anencias-C apacidad para ser factor. 
Responsabilidad. —  Dependientes, mance
bos y viajantes.— Sus facultades respecto 
a tercero. '

T em a 19. * Bolsas de (jom ercio : su ori
gen y funcionam iento.— Cotización y ad
misión^ de valores.— Juntas- Sindicales: 
composición y atribuciones.

Tem a 20. El Registro M ercantil.—  
Precedentes y organización vigente.— Mo
do 'de d levar los Registros-; su añálogín 
con las .disposiciones aplicables al R egis
tro de la Propiedad.— Los libros deí R e-‘ 
gis tro 'Mercantil. *
'A T em a 21. L a  publicidad del Registro 
lyíercan til; su concepto, valor y clases.—  
L a  calificación re g is lra l; su .alcancé y 
efectos.— Recursos contra esta califica^ 
ción.

T em a%22. Objeto y efectos de la^ n s- 
cripción* én el Registro M ercantil.— La 
inscripción de comerciantes individuales. 
Docum entos inscribibles.— Exam en espe
cial de la m ujer com erciante y de los de
rechos de la m ujer casada con comer-, 
cían te en relación con el Registro Mer
c a n t i l

Tem a 23. La inscripción de las So
ciedades en el Registro M ercantil.— T i
tules inscribibles. —  Documentos, auténti
cos a los efectos de la inscripción.— Cir
cunstancial de las inscripciones.

Tem a 24./ La inscripción de buques.—  
Títulos inscribibles. —  Circunstancias de 
las inscripciones.— La certificación regis
tral de propiedad del buque.

Tem a 25. Objetos y cosa^ m ercanti
les. —  Cosas corporales e incorporales.—  
Los inmuebles como objeto del tráfico 
m ercantil.— La mercadería : concepto le
g a l.— -El dinero como cosa mercantil.—  
El principio de la seguridad del tráfico 
m & cantil : disposiciones que la protegen. 
'Supuestos de irreivindicalidad.

T em a 26. .La- empresa mercantil.—  
Teorías sobre su naturaleza y concepto. 
Bases para una construcción unitaria de 
la empresa en nuestro Derecho.— Elemen
tos constitutivos de. la em presa.— El es- 
tiablecinr.Fnto mercantil. —  Arrendamiento 
de locales destinados-'a industria o co
mercio.— El traspdso del establecimiento 
mercantil : sus requisitos y efectos.

Tem a 27. La empresa mercantil como 
objeto de tráfico jurídico.— Transmisión 
de la empresa : sus problemas. Afrend^* 
miento y usufructo de la em presa: e$- 

■ penalidades. —  La prenda, de empresa 
mercantil : posibilidad, objeto y efectos 
de la misma.

Tem a 28. Los título? valores.— Con-' 
cepüo y naturaleza jurídica.— Caracteres 
esenciaU s.-^Clasificación.— T ítu los nomi-J 
nativos : transmisión y. ejercicio de los 
derechos de ellos derivados.— Las cartas 
órdenes de crédito.

Tem a 29., Los título al portador : ca
racteres y clasificación.;-—Transmisión e 
irreivindicabilidad de estos títulos.— ¿ C a 
be lim itar por pacto su transmisibiliUad ? 
Procedimiento para la interdicción de pa
go y .anulación de los fí tu los al portador. 
Los títulos a .la orden general : sus ca
racteres.— Las libranzas, vales y pagarés 
en nuestro Derecho, v

Tem a 30. Evolución histórica *.v natu
raleza jurídica ‘de la letra de cambio.—  
Su función económ ica.— L a letra de cam
bio* y la causa ; derecho comprado y sis
tema español.— La . forma de la letr.a de 
cambio ; requisitos esenciales exigidos por 
el Código de Com ercio.— El timbré.— L a  
letra de complacencia y en blanco.-^Du
plicados y copias de las letras.

T em a 3?. Cláusulas potestativas y 
v.prohibitivas.— La cláusula <fe valor.— La 

cláusula «.'pn gastos.»*— Personas que ne
cesariam ente intervienen en la letra de 
cam bio.—rPluralidad de librados.— Las in
dicaciones.— La provisión de .fondos ; su 
cesión,— A ceptación; su naturaleza jurí
dica y electos..— Forma y .tiempo de ha
cerla.— Condicionalidad de la aceptación.

Tem a 32: El endoso ; su naturaleza
juríd ica. —  Clases. —  Requisitos formajes 
d l̂ ondoso.— Transmisión de letras ven
cidas y perjudicadas.— El aval ; su natu
raleza jurídica, formas y 'e íectos.— La in
tervención ; sus efectos.— Vencimiento de 
ía letra de cam bio.— T i ‘ mpo, identidad 
e integridad de} -pago. —  El ••protesto ; su 
necesidad y requisitos.— Frotemos volun
tarios y de letra perjudicada.

T ém a 33 A  Efectos del protesto y de su 
om isión.— Las acciones y las excepciones 
cam biarías.— Prescripción y caducidad dé 
las acciones cam biarías.~E1 cheque; sus 
clases y requisitos de forma.-— La prov;- 

• §ión de fondos.— É l chCque en blanco y

el cheque en descubierto.— Vencimiento, 
pago y protesto ejéi cheque.

Tém a 34. Los contrato,5 m ercantiles: 
su .naturaleza, —  Perfección. —  Form a.—  
Prueba e interpretación de Jos contratos 
m ercantiles.— La prescripción en Derecho 
Mercantil.

Tem a 35. La compraventa m ercantil. 
Su concepto legal.— Caracteres diferencia-», 
les con la compraventa civil.— Cuándo no 
se repula mercantil la com praventa.—  
O bligaciones-del vendedor ¿turega de la 
cosa y saneamiento.— Doctrina de los • 
riesgos.— Obligaciones del comprador

Tem a 36. Contrato, de cuenta corrien
te concepto y naturaleza.— Objeto del 
contrato.— Efectos.— Extinción.

T em a 37. Contrato de; comisión.—*
- Concepto legal v. diferencia con el man

dato civil.— Obligaciones del comisionis
ta.— Obligaciones del comitente.—-Supues
tos especiales de comisión.

T em a 38. El transporte terrestre .r— 
Concepto y naturaleza jurídica.— Clases* 
Elementos personales del contrato.— L a 
carta de porte.— Naturaleza y requisitos.. 
Obligaciones del portador y del consigqa* 
tario. —  Responsabilidad dO portador.— ■ 
Examqn del supuesto d e ' pluralidad d^ 
porteadores.— Privilegio del transportista. 
El deje de cuenta.

L m a  39. El depósito 'm ercantil,— • 
Concepto y clases.— Depósito era cuenta 
corriente.— Depósito en alm acenas' gene
rales.— Valor de los resguardos.— El prés
tamo m ercantil.— Concepto, clases V con
tenido.— E! interés del préstamo meroan* 
til.— Aplicabilidad de la Ley d  ̂ Usura.—* 
Apertura de crédito,en cuanta’ corriente* 
Préstamo\con garantía de valores y efec
tos. - >

Tem a 40. Préstamo representado por 
obligaciones.— Concepto de la obligación 
tn este mentido y diferencias con las Ac
ciones d£ lás Sociedades anónimas.— Emi* 
sión de obligaciones.— El contrato de sus* 
rripción. —  Amortización de obligaciones,. 
Sindicatos de ohljgacionsta-s.— El contrato 
de cuerftias en participación.— Concepto v 
naturaleza .ju ríd ica .— Sus efectos entro 
los contratantes y frente a terceros.— Ex-?x 
tinción.

T em a qr. El seguro m ercantil: con-* 
ce.pt'.) y clases.— Fuentes legales d£l se
guro.— Las Sociedades anónimas de se* 
guro : sus requisitos.— Él asegurado.^ / 
Form as <F! contrato.— La póliza.

T em a 4-. Seguros de daños.— O bjeto 
de} contrato.— El interés asegurado.— El 
seguro de incendios.— El seguro de res
ponsabilidad civil.— El seguro de vida.— * 
Caracteres.— C la s 's .^ E l  beneficiario : su 
posición frente a los acreedores, y he re-, 
deros del asegurado.— Cambio de benefi
ciario.— El riesgo eii el seguro- de vida.—  
La reserva m atem ática.— Rescate y re* 
ducción de la póliza.

Tem a 43. La quiebra.— Concepto*y re
quisitos. —  Fuente? frgales. — .Historia y 

" clerteho comparado..— Clases de quiebras. 
Efectos de la declaración de la quiebra! 
en cuanto.ia la capacidad del quebrado?

‘Tem a 44*.. La masa- de la quiebra.—» 
Efectos de ]n quiebra respecto a lo  ̂ aerte* 
Joros.— La compensación en la qu’ebra.; 
Retro-acción v reivindicación.— M aai, ac
tiva y p^asLa.— O rganos de la 'quiebran 
Examén de los síndicos y sus facultades 
de representación.

Tem a 45. , Operaciones de la quiebra. 
Reconocimiento, graduación y .pago dd 
créditos.—vEl convenio con • los ácreedo* 
res.: naturaleza, requisitos, ¿fectos y  opQ*
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lic ió n  al m ism o.— Rehabilitación del que
brado.— Especialidades de ' la quiebra en 

SocJedades m ercantiles.
Tenia 4Ó. Las llam adas situaciones in

term edias : la .suspensión de pagos.— Le-* 
&islación L g en ic .—Concepto y requisitos 
<\z la suspensión de pagos.— Sus efectos 
respecto a los ^creedores y respecto al 
deudor.— L a capacidad de] suspenso.-^La 
a nasa de la suspensión de pagos y sus ór- 
gan o s.— L i convenio ¿n la suspensión de 
pagos,: concepto, naturaleza, requisitos y 
«efectos.

Tenia 47* Personas que intervienen en 
el comercio m arítim o. —- Doctrina legal 
aplicable ;-d propietario de] buque, al na
viero y al capitán.— Otros auxiliares de] 
comercio m arítim o.— E l buque ; su con
cepto y naturaleza j,urulica.— Partes inte
grantes, pertenencias y accesorios.—¿O üó 
reglas de los bienes muebles se aplican 
a l buque?— Condominio de buques.— Na- 
c'i cualidad* del buque. —  M atrícula m arí
tim a.

T em a 48. Adquisición y com praventa 
ct* buques : ventas voluntarias y forzosas. 
Usucapión de buques.— L l crédito naval. 
L a  Impelerá n ava l.— Objeto de la garan 
t ía .— El buque qn construcción.— E xten 
sión objetiva de la hipoteca.— Requisitos 
de su. constitución.— Electos d¿ ]a hipo
teca. prescripción ycan celao ió n .

Tem a 49. E l arrendamiento de bu
ques, y el flclam ento.— Elem entos de] con- 
itralo.-f-La ]>óliz.a de íletam enlo y el cono
cimiento de em barque. —  Contenido d el 
contráte.— Su rescisión. — Especialidades 
de] seguro m arítim o.— E í préstamo a  lá 
gnresa.

T em a 50. . L a  raspan habilidad en t-\ co- 
jnercio' m arítim o.— Lim itaciones de res
ponsabilidad.— Responsabilidad' por hecho 
ajeno.— E l abandono.— La- avería en g<^ 
sneraj.— La avería com ún.— Contribución 1 ]a avería.— L a  avería  particular*

Legislación del Impuesta de Derechos 
reales y transmisión de bienes

P RIMERA PARTE  

Tem a :i.° Concepto, naturaleza jurídi- 
ca y fundiamente dei impuesto de D ere
chos reales y transmisión dé bienes.— Sus 
caracteres según los principios que infor
m an la legislación española.— V alor que 
pava su eficacia y desarrollo tiene el R ?- 
¿i-si.ro. Inmobiliario.

Tom a 2 .0 .Precedentes'históricos de la  
"legislación española del Impuesto de De
rechos reales.— Ley de 2 de abril de 1900 
y  el Reglam ento de 20 dé abril de 1 9 1 1 .  
•Breve exáinen d e  su estructura y orien
taciones.-—R eform as posterioras p iás in i- 
portantes.— I^cgislac’óp. vigente.

Tém a 3 .a f Extensión jurisdiccional del 
[impuesto!—'Bienes y derechos que se con-, 
tiideran situemos en • territorio nacidna!. 
E xam en d e 'lo s  artículos 3.0, 4.0 y 2 1 del 
Reglam ento del ’ Im puesto.— Ré.giniSji es
pecial do A L  va y N avarra.

T em a 4.a Concepto de los actos suje
tes, exentos y no* sujetos a] pago del Im
puesto.— Breve exposición de los actos 
sujetos con relación a bic-nes inm uebles; 
Llenes muebles y bienes muebles $  inmue
b les.— Actos sujetos que no constituyen 
verdaderas transm isiones.— Actos y cort
il ratos con bonificación de lo^1 tipos de Ja 
Járifa.- *

T em a 3-f> Breve exposición de los ao
jo s  exentos del pago del Im puesto.—  
F u n c io n e s  concedidas por Ley?s especi’á- 
^c».—A ctos y  c^iiirgtos .110 ¿ujétosj. ¿xa*

men de los artículos 7 .0 y 44 del R e g la 
mento del Impuesto.

Tem a ó.° Sucinta exposición de los 
conceptos liqu id abas contenidos en la ta
rifa  general vigente para la exacción del 
Impuesto. —  Tipos proporcionales y pro
gresivo?.— Retroactividad de la Ley y R e
glam ento dei Im puesto.— Exam en del ar
tículo 42 dc.l Reglam ento.

T em a 7 .0 Impuesto sobre las trans- 
inisienes de bienes inmuebles o derechos 
reales a tí tufo oneroso.—Com praventas y 
cesiones.—Adquisiciones de terrenos por 
los Municipios y Provincias cor! destino a 
vías públicas. — Base liquidable y tarifas- 
reglas de liquidación aplicables. *

Tem a S .ü Adjudicaciones, ¿n pago y 
para pago de deudas.— Prom esa de venta 
y derecho de o*pción.— Donaciones onero
sas. B ase liquidable y tarifa y reg las de 
liqitidaciun aplicable?.

Tem a q.° Impuesto sobre .com praven
tas de bienes inmuebles con cláusula de 
retrocesión.—Valoración del derecho de 
retracto. —  Impuesto sobre permutas de 
bienes inmuebles .y derechos reales.— C a
sos cié exención y de tipo reducido.—B a 
so liqu id able,. tarifa y  reglas, de liquida
ción íiulicabies. ' ’ * * '

(C ontinuará .)

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda  y Clases Pasivas

A nunciando el extravio  de los cupones de
la Deuda Am ortizable que se citan.
Habiendo sufrido extravío los cupones de la Déuda Amortizable *4 por 100, emisión de 15‘ de noviembre de 1945, vencimiento 15 de noviembre de 1946, que se detallan a continuación: 100 cupones, ,de la serie B, húmeros 370.223/7, 370.231/45, 370.251/63, 370.265/9. 370.271/302, 370.435 al 94, 370.515/2Q, 370.629/30, 370.629, 370.817 al 20, 371.276, 372Í171, 373.621, 373.692/3 y 373.866/7, presentados phr el Banco de Vizcaya, Subcentral de Madrid.. Se publica el presente anuncio fca los efeetos de que la persona en cuyo poder se hallaren o los. encontrase, ha^a entrega de los mismos en esta Dirección General, Sección de Liquidación, en la inteligencia de que habiendo transcurrido el plazo de Un mes a partir de la publicación del presente anuncio, quedarán nulds y sin ningún valor, con arreglo a lo dispuesto por la Real Orden de 17 de abril de 1913.
Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Director general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se autoriza a  

« A ssurance Com pagniet Báltica» , de 
C openhague (D inam arca) p ara aceptar 
reaseguros en E s p a ñ a .

Por haber dado cum plim iento a lo d e 
puesto en «I artículo 9 .0 del Decreto de 
29 de septiem bre de '1944, en el que s e ’ 
dictan las norm as a que han de som e
terse- todas las operaciones de reaseguro 
m ercantil re lativas a riesgos españoles, 
esta Dirección G en era l’ <ie Segu ros ha 
autorizado a la Com pañía «Assurance 
C otn p agn k t Báltica»), de Copenhague 
(D inam arca) para aceptar reaseguros en 
¡España, lim itándose dicha autorización, 
exclusivam ente, ‘ para efectuar cesiones 
o aceptaciones en aquellos ram os en que 
o p e re ‘directam ente, d e ’ conform idad con 
lo determina .el apartado i.° de la’

Orden m inisterial <le( -4 de febrero de 
, x945-

Madrid, 29 de. enero de 1948.— E l D*- 
rector general, J .  Ruiz. . >

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
A nunciando el extravío de la guía de cir

culación que se cita.

Se pone en conocimiento de las Delegaciones Provinciales y Locales de Abastecimientos y Transportes, Delegación Especial del Campo de Gibraltar, Fiscalías de Tasas y Autoridades gubernativas, que ha sufrido extravio el tercer cuerpo da la guía única de circulación siguiente:Serie VA-2, numero 51.335, expedida por la Inspección de Chatarra de la Delegación Provincial de Valladolid, que amparaba 9.000 kilogramos de chatarra de hiervo fundido, a consignación de «Talleres del* Astillero», Astillero (Santander;.Por los Servicios de Inspección de los. mencionados Organismos .y Agentes de la Autoridad, se ejercerá la bebida vigilancia en averiguación de su paradero, dando cuenta inmediata a esta Comisaría General en el caso de ser * hallada y comunicando al propio tiempo el nombre y circunstancias de la persona o entidad* que transportase con ella.
Madrid, 14 de abril de 1948.—El Comisario general: P. A., el Comisario adjunto, Alfonso Sanz.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Convocando concurso pa ra proveer des
tinos de seis A uxiliares T a q u ígra f os- 
m ecanógrafos.

Cón objeto de proveer seis p la z a s \ lc  
A u x i 1 i a r es T  aqo i g r a f o s-mc ca n óg r a i o s con 
destino a los serv id os centrales de este 
D epar la mor: 10 y Secretarías particula
res del mism o,

E sta  Subsecretaría ha acordado con
vocar u i  concurso-exam en, al que po
drán concurrir todos los A uxiliares d d  
Cuerpo de Adm inistración C ivil de este 
M inisterio, exceptuando los ingresados 
Oñ la  úitin'ia oposición y los que estén 
cuan-plienido lá sanción de trab ad o  fer- 
zo.-o en 'provincias.

L a s  instancias / se presentarán en el 
R e g is tro ' Gene: al del M inisterio dentro 
del término de quince días, a  partir' de 
la publicación* de esta convocatoria en 
ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ,  E S 
T A D O , y los Solicitantes serán llam a
dos por figuroso  orden de su escalafón 
a practicar la prueba do aptitud ante 

'o í Tribunal que al efecto' se designe.
Se - previene que- ]a^.cek‘b*-acióu dd este 

-concurso sé r<: Itere a» nc.ibrir destinos es- 
I>eciale.,s' ‘de T aq u ígrafos, siendo inde-' 
pendiente del turno/ que hay establecido 
para trasladar a los funcionarios que 
soiioten venir de provincias a Madrid, 
el cual se í-eguirá observando para pro
veer los destinos corrientes.

M adrid, iS  de marzo de 3948.— E l 
Subsecretario, E m ilio  - iLamo de Espi- 
juosa# • s ' • .


